
 

                                                                                

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS QUE 
INCURREN EN DESPROPORCIONALIDAD EN LA LICITACIÓN DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO TÉCNICO, DE CONTENIDOS, SEO, 
ANALÍTICA WEB Y DE REDES SOCIALES DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 
DEL CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO. Expte: CS-
01/2020 
 
1. ANTECEDENTES  

El pasado 2 de marzo de 2021 por parte de la Mesa de Contratación 
constituida al efecto se procedió a la apertura del sobre único del 
concurso de referencia. 
Una vez realizada la apertura la Mesa de Contratación ha determinado 
que la baja porcentual de la proposición económica realizada por el 
licitador TALENTO TRANSFORMACIÓN DIGITAL S.L  es inferior en más de 10 
unidades porcentuales por lo menos a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de las ofertas económicas de todas las 
proposiciones presentadas, concretamente un 38,10 % de baja frente a 
una baja media de 18,46%. 
 
En este sentido en el punto 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la licitación, se establece que, 
 
9.) Ofertas anormalmente bajas. 

 
Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de 
valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de 
anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de tres 
días hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de 
las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas 
condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 
149.4 de la LCSP. 
 
El carácter anormal o temerario de las ofertas se apreciará en función 
de los siguientes parámetros: 
 

 Si se presentase un único licitador se considerará que incurre en 
presunción de temeridad si su oferta es inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.  

 En el caso de que sean varias las ofertas, se considerará como 
desproporcionada o temeraria la baja de toda proposición 
económica cuya porcentaje de baja exceda en 10 unidades 
porcentuales por lo menos a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de las ofertas económicas de todas las 
proposiciones presentadas. 



 

                                                                                

 
Recibidas las justificaciones, la mesa solicitará un informe técnico, 
generalmente al técnico que haya realizado el pliego de prescripciones 
técnicas, el proyecto o el estudio económico del contrato, o a todos en 
conjunto, que analice detalladamente las motivaciones que haya 
argumentado el licitador para poder mantener su oferta. 
 
En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre 
subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo 
el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 
 
A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como anormalmente baja y del informe técnico que las 
analice, la mesa de contratación propondrá al órgano de contratación 
motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. En la valoración 
de las ofertas no se incluirán las proposiciones declaradas 
anormalmente bajas hasta tanto no se hubiera seguido el 
procedimiento establecido en el art. 149 de la LCSP y, en su caso, 
resultara justificada la viabilidad de la oferta.  
 
Por lo que, de conformidad, con lo señalado en dicho apartado la 
Mesa de Contratación acordó solicitar a la empresa TALENTO 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL S.L  que presente documento justificativo de 
la oferta presentada. 
 
Una vez recibida por la Mesa la documentación requerida se da 
traslado de la misma al que suscribe para la redacción del Informe 
Técnico señalado. 
 
2. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL LICITADOR CUYA 

OFERTA PRESENTA VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

 
Con fecha 12 de marzo de 2021 TALENTO TRANSFORMACIÓN DIGITAL S.L   
presenta la requerida justificación en los siguientes términos: 
 

 Convenio de aplicación 

Declaran haber considerado para la elaboración de la oferta 
económica el Convenio Colectivo Estatal de empresas de consultoría y 
estudios de mercado y de la opinión pública. El convenio contempla 
1.800 h anuales de trabajo. Se considera adecuado el Convenio 
colectivo seleccionado. 



 

                                                                                

 
 Dedicación, perfiles propuestos y coste unitario 

En la justificación de la oferta presentan 2 perfiles profesionales en 
coherencia con el Pliego Técnico: 
 

-Un Jefe de Proyecto. En tareas de gestión, coordinación y 
responsable del mantenimiento técnico de la web con una dedicación 
de 72 horas anuales. 

 Para este puesto se considera un perfil de los reflejados en dicho 
convenio incluido en el Área 3 (Consultoría y desarrollo de sistemas), 
Grupo A, Nivel 1. El Salario Bruto según convenio . 

 
-Un Redactor de Contenidos. En tareas de generador de contenidos 

y analítica de la web y redes sociales con una dedicación de 72 horas 
anuales. 

 
 Para este puesto se considera un perfil de los reflejados en dicho 

convenio incluido en el Área 3 (Consultoría y desarrollo de sistemas), 
Grupo E, Nivel 1. El Salario Bruto es de 16.074,18  

 
Los perfiles propuestos grupos y niveles se consideran adecuados 

para la realización de los trabajos.  
 
Sobre el salario bruto se debe incluir los costes sociales (un 35% 

aproximadamente) por lo que el coste hora para la empresa asciende 
a: 

 
Jefe de Proyecto:  
Redactor de Contenidos:  

 
El importe asignado por el licitador para cada una de las categorías 

es de 20 y 12 euros la hora respectivamente. 
 
La dedicación prevista en la determinación de precio base de 

licitación era de 140 horas/año por lo que la oferta considera una 
dedicación 142 horas/año superior a la estimada. 

 
-Se justifican por tanto el coste de personal y el grado de dedicación 

al determinado en la justificación del presupuesto.  
  



 

                                                                                

 Desglose de la oferta presentada 

En la documentación aportada declaran que el desglose de los costes 
laborales aplicados del personal adscrito a la ejecución del contrato y 
otros costes inherentes al servicio es el siguiente:  

 
 

 
Respecto al resto de costes y beneficio industrial que señalan y que 

 
 
En este sentido ni la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ni el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, marca los mínimos 
aplicables para Gastos Generales y Beneficio industrial, respecto de los 
contratos de Servicios.  

 
Manifiestan tener amortizados los equipos informáticos así como las 

licencias oportunas. Así mismo manifiestan disponer de herramientas 
propias de gestión. Dado el tipo de servicio ofertado que no requiere de 
medio más allá de los humanos y los informáticos el porcentaje se 
señala adecuado. 

 
Por tanto, se considera suficientemente justificado, la aplicación de 

los citados porcentajes y el desglose de la oferta presentada. 
  

TAREAS Horas Totales (2 
años) 

Importe Perfil 

Tareas Gestión y 
Coordinación 

3 h/mes *24 mes 
 

1.440 Jefe de 
Proyecto 

Mantenimiento 
técnico WEB 

3 h/mes *24 mes 
 

1.440 Jefe de 
Proyecto 

Generador de 
Contenidos 

6 h/mes*24 mes * 
 

1.728 Redactor de 
Contenidos 

Total Mano de 
Obra 

288 horas 
144 h/año 

4.608  

Otros costes  100  
Beneficio   492  
Total  s/IVA  5.200  



 

                                                                                

 Conclusion 

 
Por todo lo anterior, se entiende justificada la oferta considerada en 
principio desproporcionada o temeraria. 
 
 
 
 
 
 
En Madrid a 17 de marzo de 2021 
 

 
 

 
 
 
 

Carlos Marciel Miranda 
Gerente del Consorcio 
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